
 ADJUDICATARIOS
PROCEDIMIENTO SEGUIDO 
PARA LAS ADJUDICACIONES 

IMPORTE

Encomienda de gestión del Gobierno de 
Aragón a la Comarca de la Ribera Alta 

del Ebro para la atención de personas en 
situación de dependencia en el servicio 

de ayuda a domicilio

Atención de personas en situación de dependencia en el servicio de 
ayuda a domicilio

La vigencia de este Convenio alcanzará desde la fecha de su firma 
hasta el 31 de diciembre de 2025, salvo que medie denuncia de 
alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses. 

Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las 
correspondientes transferencias, y que se realicen o hayan 

realizado entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025. 
El presente convenio podrá modificarse, por períodos anuales, 

durante la vigencia del mismo mediante la suscripción de la adenda 
correspondiente antes de la finalización del plazo

847.008,00 euros con la siguiente distribución: No

El precio a financiar por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales a 
la entidad local, se rige por lo establecido en la Orden 

CDS/1026/2017, de 6 de julio, del titular del Departamento 
competente, por la que se establece la financiación por el Instituto 

Aragonés de Servicios Sociales del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia encomendado a las 
entidades locales a 17 euros por hora de servicio (IVA incluido).
Este precio general se incrementa en un 5% cuando se produce 

alguna de las dos circunstancias siguientes:
a) Que la entidad local integre 30 o más municipios, 60 o más 

núcleos de población, así como que, como mínimo el 90% de tales 
municipios tengan menos de 2000 habitantes.

b) Que al menos el 40% de los municipios que integran la entidad 
local estén situados a más de 30 minutos de desplazamiento de la 

sede administrativa.
Para estos supuestos el precio a financiar por el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales para el servicio de ayuda a domicilio se fija en 

17,85 euros/hora, IVA incluido, independientemente de que se 
preste en la modalidad de atención personal o doméstica.

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales financiará la totalidad de 
las horas contempladas en la correspondiente Resolución de 

adjudicación del servicio.
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